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- 
Radicado: 080014189008 – 2021 – 00633 – 00 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: PEDRO LEONEL RONCANCIO MATEUS 
Demandado: ABELARDO ABAD GARCES 

 
INFORME SECRETARIAL: 

 
 

Señora Juez, a su despacho la presente demanda, que correspondió a este despacho Judicial en 
fecha 6 de agosto de 2021. Y fue recibida por este Juzgado, correspondiéndole como número de 
radicación 080014189008 – 2021 – 00633 – 00. Sírvase proveer. 

 
 

Barranquilla, 25 de octubre de 2021. 
 
 

SALUD LLINAS MERCADO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA, OCTUBRE VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 

 
 

En primer lugar, debe indicar el despacho que el estudio de la presente demanda, se realiza  

teniendo en cuenta el Decreto Legislativo Nº. 806 de 2020, y las disposiciones del Código General  
del Proceso, que adoptan las medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, ya que en la actualidad no se tiene acceso al  
expediente físico, sino en forma virtual, por lo que los documentos que están aportados en este 
proceso para su estudio se encuentran escaneados. 

 
Procede este Despacho a resolver sobre la admisión o inadmisión de la demanda incoada por el 
señor PEDRO LEONEL RONCANCIO MATEUS, en contra del señor ABELARDO ABAD 
GARCES. 

 
Revisado el expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la admisión de la 
demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias legales, por lo tanto, la demanda 
será inadmitida. 

 
En efecto, una vez revisado y verificado los documentos entregados a este despacho por medios 
electrónicos, se vislumbra en el presente expediente la falta de escrito contentivo de la demanda 
conforme a todos los numerales del Art 82 y siguientes del C.G.P., donde se identifique las partes,  
el domicilio y la dirección de las partes, el nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial 

del demandante, lo que se pretende y la relación de hechos que edifiquen las pretensiones, además 
tampoco se anexó el poder para actuar en representación de la parte demandante el cual puede 
otorgarse en la forma establecida en el CGP o la estipulada en el decreto legislativo 806 del 4 de 
junio de 2020, por medio del cual se produjo la adopción medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, para agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del  
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, en su Artículo 5: 
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“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento”. 

 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. En el presente expediente no reposa 

prueba alguna de la remisión del poder vía email u otro mensaje de datos por parte del demandante, 

incumpliendo con ello lo mencionado en el artículo 73 del Código General del Proceso, inciso 

segundo que preceptúa: “…Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de 

abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. Si bien es 

cierto, el decreto 806 de 2020, eliminó el requisito de presentación personal de las firmas en los 

poderes, no lo es menos que estos deben ser conferidos a través de mensaje de datos, y con las 

indicaciones señaladas en tal disposición normativa, lo cual no se observa en el presente asunto. 

 
Teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta en vigencia del Decreto 806 de 2020, el  
demandante debió acreditar el haber dado cumplimiento a lo mandado por la norma transcrita,  
situación que está contemplada como causal de inadmisión de la demanda, en medio de los 
requerimientos actuales frente al uso de las tecnologías de la información y las 
telecomunicaciones. En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo 
en debida forma 

 
Así mismo, tampoco se observa solicitud de medidas cautelares, motivo por el cual se debe dar 
aplicación a lo previsto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, el cual señala: “En cualquier 

jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. 

 
 

En ese orden de ideas, estima el Juzgado inadmitir la demanda a fin que se cumpla con lo citado 

en líneas precedentes. Además, se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días para 

subsanar la falencia señalada y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el  

artículo 90 del C. G. P. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Inadmítase la presente demanda, en consecuencia, se ordena mantenerla en secretaría 
por el término de cinco (05) días, a fin que sea subsanada en lo anotado, so pena de rechazo. 

 
SEGUNDO: El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo a lo ordenado en el artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 
 

 
Yuris Alexa Padilla Martinez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 017 

Barranquilla - Atlantico 
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